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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 34 y 204 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

2. Tema de la Iniciativa. Energía.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Humberto Castaños Valenzuela.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de diciembre de 2018.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018.      

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público  

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar estímulos fiscales a empresas y particulares que usen maquinaria y/o equipo para la generación de energía proveniente de 

fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente, en general energías limpias y/o renovables.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de 

activos fijos por tipo de bien son los siguientes: 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de 

energía proveniente de fuentes renovables o de sistemas de 

cogeneración de electricidad eficiente. 

 

... 

 

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la 

maquinaria y equipo se encuentren en operación o funcionamiento 

durante un periodo mínimo de 5 años inmediatos siguientes al 

ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a 

que se refiere el artículo 37 de esta Ley. Los contribuyentes que 

Decreto por el que se reforman las fracciones XIII y XIV del 

artículo 34 y el artículo 204 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta con la finalidad de generar estímulos fiscales para las 

empresas y particulares  

 

Único. Se reforman los artículos 34, fracciones XIII y XIV, así 

como el artículo 204 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de 

activos fijos por tipo de bien son los siguientes: 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. 100 por ciento para maquinaria y equipo para la generación 

de energía proveniente de fuentes renovables o de sistemas de 

cogeneración de electricidad eficiente. 

 

... 

 

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la 

maquinaria y equipo se encuentren en operación o funcionamiento 

durante un periodo mínimo de 3 años inmediatos siguientes al 

ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a 

que se refiere el artículo 37 de esta Ley. Los contribuyentes que 
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incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 

deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la 

diferencia que resulte entre el monto deducido conforme a esta 

fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en los 

términos de este artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no 

haberse aplicado la deducción del 100%. Para estos efectos, el 

contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias 

por cada uno de los ejercicios correspondientes, a más tardar 

dentro del mes siguiente a aquél en el que se incumpla con el 

plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los recargos y 

la actualización correspondiente, desde la fecha en la que se 

efectuó la deducción y hasta el último día en el que operó o 

funcionó la maquinaria y equipo. 

 

XIV. 25% para bicicletas convencionales, bicicletas y 

motocicletas cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables. 

 

Artículo 204. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 

del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal 

equivalente al 30% del monto de las inversiones que en el 

ejercicio fiscal de que se trate, realicen en equipos de 

alimentación para vehículos eléctricos, siempre que éstos se 

encuentren conectados y sujetos de manera fija en lugares 

públicos, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo 

en el ejercicio en el que se determine el crédito. El crédito fiscal 

no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. 

 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que 

tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el que se aplique el 

incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 

deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la 

diferencia que resulte entre el monto deducido conforme a esta 

fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en los 

términos de este artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no 

haberse aplicado la deducción del 100 por ciento. Para estos 

efectos, el contribuyente deberá presentar declaraciones 

complementarias por cada uno de los ejercicios correspondientes, 

a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en el que se 

incumpla con el plazo establecido en esta fracción, debiendo 

cubrir los recargos y la actualización correspondiente, desde la 

fecha en la que se efectuó la deducción y hasta el último día en el 

que operó o funcionó la maquinaria y equipo. 

 

XIV. 50 por ciento para bicicletas convencionales, triciclos de 

carga , bicicletas y motocicletas cuya propulsión sea a través de 

baterías eléctricas recargables. 

 

Artículo 204. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 

del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal 

equivalente al 40% del monto de las inversiones que en el 

ejercicio fiscal de que se trate, realicen en equipos de 

alimentación para vehículos eléctricos, siempre que éstos se 

encuentren conectados y sujetos de manera fija en lugares 

públicos, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo 

en el ejercicio en el que se determine el crédito. El crédito fiscal 

no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que 

tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el que se aplique el 

estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que 
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estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que 

resulte contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en 

los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. En el caso de que el 

contribuyente no aplique el crédito en el ejercicio en el que 

pudiera hacerlo, perderá el derecho a acreditarlo en los 

ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo 

haberlo efectuado. 

resulte contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en 

los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. En el caso de que el 

contribuyente no aplique el crédito en el ejercicio en el que 

pudiera hacerlo, perderá el derecho a acreditarlo en los ejercicios 

posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo 

efectuado. 

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


